Anexo al acta de interrogatorio de un menor
del día ……………………………………………….
INSTRUCCIONES
a un menor sobre sus derechos y obligaciones
1. El menor tiene derecho a:
· la defensa, incluyendo el derecho a ser asistido por un abogado defensor y el derecho a solicitar la designación de un abogado defensor de oficio en el caso contemplado en el art. 38, apartado 3 de uwrn (art. 36, apartado 1, punto 1 de uwrn),
· la designación de un abogado defensor por otra persona si un menor privado de libertad no ha designado un abogado defensor (artículo 37, apartado 3 de uwrn),
· no tener más de tres abogados defensores al mismo tiempo (art. 34, apartado 4 de uwrn),
· actuar personalmente o a través de un abogado defensor (art. 37, apartado 1 de uwrn),
· dar explicaciones o respuestas a preguntas concretas (art. 36, apartado 1, punto 2 de uwrn),
· negarse a dar explicaciones o a responder a preguntas concretas (art. 36, apartado 1, punto 3 de uwrn),
· contar con la asistencia gratuita de un intérprete si el menor no domina suficientemente la lengua polaca (art. 36, apartado 1, punto 4 de uwrn),
· beneficiarse de la asistencia gratuita de un intérprete de lengua de signos si es una de las personas contempladas en el art. 2, apartado 1, punto 1 de la ley de 19 de agosto de 2011 sobre la lengua de signos y otros medios de comunicación, (art. 36, apartado 1, punto 5 de uwrn),
· solicitar actuaciones durante la recogida y registro de pruebas en casos de urgencia (art. 300 del Código de Procedimiento Penal),
· solicitar ser interrogado con la participación de un abogado defensor designado, cuya incomparecencia no impedirá el interrogatorio (art. 301 del Código de Procedimiento Penal),
· solicitar ser interrogado en presencia de al menos uno de los progenitores con patria potestad o del tutor o abogado defensor del menor y, si fuera imposible garantizar su presencia en un determinado caso, indicar a otra persona cercana mencionada en el artículo 115 § 11 del Código Penal, o a un pariente del menor, a un representante de la escuela a la que asiste el menor, a un asistente familiar, a un coordinador de acogimiento familiar o a un representante de una organización social, incluida una organización no gubernamental (artículo 59 § 3 del Código de Procedimiento Penal),
· derecho a consultar el expediente (art. 32, apartados 1 y 2 de uwrn),
· presentar un recurso contra las diligencias que vulneren sus derechos (art. 86, apartado 1 de uwrn),
· derecho a solicitar que el caso se remita a mediación. La participación del menor en el procedimiento de mediación es voluntaria. Al decidir sobre un menor, el tribunal de familia tendrá en cuenta los resultados de la mediación y el acuerdo alcanzado ante el mediador (art. 57 de uwrn),
Un menor o sus padres o su tutor pueden solicitar al tribunal de familia

2. 
la designación de un abogado defensor de oficio para el menor en los casos en que sus padres o su tutor no puedan hacer frente a los costes de los honorarios de un abogado defensor de su elección sin comprometer su necesario sustento y el de su familia o concurran otras circunstancias especiales. El tribunal de familia accederá a la solicitud si considera necesaria la participación de un abogado defensor en el caso (art. 38, apartado 3, puntos 1 y 2 de uwrn).
3. El tribunal de familia nombrará un abogado defensor de oficio al menor que carezca de abogado defensor en los casos en que:
- los intereses del menor y de sus padres o tutor estén en conflicto (art. 38, apartado 1 de uwrn),
- el menor es sordomudo o ciego (art. 38, apartado 2, punto 1 de uwrn),
- existen dudas razonables sobre si el estado mental del menor le permite participar en el proceso o llevar a cabo su defensa de forma independiente y razonable (art. 38, apartado 2, punto 2 de uwrn),
- contra el menor se ha aplicado una medida temporal en forma de colocación temporal en una familia de acogida profesional o internamiento temporal en un centro de educación juvenil o en un centro educativo de distrito o en un centro de tratamiento o en un refugio para menores (art. 38, apartado 2, punto 3 de uwrn),
- existe una sospecha razonable de que el menor ha cometido una infracción penal que cumple los requisitos de un delito o una infracción contemplados en el art. 163 § 1 o 3, el art. 166 § 1, el art. 173 § 1 o 3, el art. 223 § 2 o el art. 280 § 1 del Código Penal (art. 38, apartado 2, punto 4 de uwrn).
- existen otras circunstancias que el tribunal de familia considera que dificultan la defensa del menor (art. 38, apartado 2, punto 5 de uwrn). 
4. Si el acusado es un menor o una persona incapacitada, su representante legal o la persona bajo cuya tutela permanezca podrá realizar todos los actos procesales en su favor y, en particular, presentar recursos, solicitudes y designar un abogado defensor (art. 76 del Código de Procedimiento Penal) - se aplica a un menor que, siendo mayor de 15 años, haya cometido los delitos mencionados en el art. 10 § 2 del Código Penal y sea responsable en virtud de las normas del Código Penal. 
5. El menor está obligado a someterse a: 
· un examen externo del cuerpo y otros exámenes que no impliquen violación de la integridad del cuerpo; también está permitido, en particular, tomar huellas dactilares del acusado, fotografiarlo y mostrarlo con fines de identificación a otras personas (art. 74 § 2, punto 1 del Código de Procedimiento Penal),
· exámenes psicológicos y psiquiátricos y exámenes combinados con la realización de procedimientos en su cuerpo, con excepción de los quirúrgicos, siempre que sean realizados por un profesional médico autorizado para ello de conformidad con las indicaciones de los conocimientos médicos y no pongan en peligro la salud del acusado, si la realización de estos exámenes es indispensable; en particular, el acusado estará obligado a someterse a la extracción de sangre, pelo o secreciones corporales en estas condiciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3 (art. 74 § 2, punto 2 del Código de Procedimiento Penal),
· la toma de una muestra de mucosa de la mejilla por un agente de policía, si es indispensable y no se teme que ello ponga en peligro la salud del acusado o de otras personas (art. 74, apartado 2, punto 3 del Código de Procedimiento Penal).
6. Un menor que permanezca en libertad: 
· está obligado a comparecer a cada citación en relación con la recogida y registro de pruebas en casos urgentes y a notificar a la autoridad que instruye el procedimiento cualquier cambio de residencia o estancia que dure más de 7 días; en caso de incomparecencia injustificada, un menor que sea autor de un delito puede ser detenido y llevado a la fuerza (art. 75 §1 y 2 del Código de Procedimiento Penal),
· si no se encuentra en el país o en otro Estado miembro de la Unión Europea, está obligado a indicar un destinatario para notificaciones en el país o en otro Estado miembro de la Unión Europea; si no lo hace, se considerará notificada una carta enviada a la última dirección conocida en el país o en otro Estado miembro de la Unión Europea o, en su defecto, se adjuntará al expediente y se considerará notificada (art. 138 del Código de Procedimiento Penal),
· si el menor, sin facilitar una nueva dirección, cambia su lugar de residencia o no permanece en la dirección que ha indicado, se considerará que una carta enviada a esa dirección ha sido entregada (art. 139 del Código de Procedimiento Penal).

He recibido las instrucciones

.................................
                 ( fecha y firma del menor) 
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(nombre y número de registro o referencia)


…………………………………….


(nombre de la unidad de la Policía que lleva el caso)








